
Cambios

Cambios oficiales del dia 9 de septiembre de 1986

MINISTERIO DEL INTERIOR

con o sin aportación de matertales, en transportes públicos (tales
como taxis, autobuses urbanos, trenes y otros similates) y en
Centros de utilidad pública (tales como hospitales y Centros de
enseñanza);

Considerando que el articulo 27 de la Ley 30(1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido establece que el
Impuesto se exigirá al tipo impositivo del 12 por 100, salvo lo
dispuesto en los articulos siguientes;

Considerando que en los restantes artículos de la citada Ley no
se contiene precepto alguno que declare aplicable un tipo imposi~
tivo diferente del general a los servicios de desinfección,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresarios de Control de Plagas y Aplicación de Pesticidas.

E! tipo tributario del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable
a los servicios de desinfección de medios de transporte público y
centros de utilidad pública será el general del 12 por 100.

Madrid, 1 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa VilJamovo.
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Divisas convenibles

24185

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo .
100 francos belgas

1 marco alemán , , , . , , .
100 liras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca , .
1 corona danesa
l corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

Miércoles la septiembre 1986BOE núm. 217

dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre
«<Boletin Oficial del Estado del 28);

Resultando que determinadas empresas son titulares de un
balneario donde los clientes pueden tomar las aguas por distintos
procedimientos;

Resultando que, frecuentemente, las Empresas titulares de los
establecimientos tennales explotan conjuntamente U!l hotel anexo
en el que residen las personas que hacen uso del.balneario;

Resultando que la citada Asociación consultante formula con
sulta en relación a la calificación fiscal de las operaciones realiza
das, base imponible y tipo impositivo aplicable a las mismas en el
Impuesto sobre el Valor Añadido·

Considerando que el articulo 3.b, número 1, párrafo primero, de
la Ley 30(1985, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 190, del 9), establece que están sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas por empresarios o profesionales a título oneroso con
carácter habitual u ocasional en el desarrollo de su acti-ridad
empresarial o profesional; .

Considerando que, de acuerdo con el articulo 7.°, número 1 y
número 2, apartado 9.°, de la citada Ley, tienen la consideración 'de
pres1a;ciones de ~~cios a efectos del Impuesto sobre el Valor
Añadido los sefVlCIOS de hostelería, restaurante y acampamento y
los prestados por los balnearios y establecimientos termales a las
personas que hacen uso de los mismos;

Consid~ran~o que los servicios de hostel~ría y los prestados por
los balneanos tIenen carácter autónomo e Independiente, sin que
puedan considerarse accesorios unos de otros;

Considerando que, en virtud de lo establecido en el artículo 17
número 1, de la citada Ley, la base del Impuesto estará constitui&
por . e~ importe total de la contraprestación de los referidos
sefVlCIOS;

Considerando que, según lo dispuesto en el articulo 27, número
1, de la Ley reguladora del Impuesto, el tipo impositivo aplicable
con carácter general será del 12 por 100;

Considerando que, no obstante, y en aplicación de lo precep
tuado .en el artí~ulo .28, nt!-~ero 2, apartado 2.°, de la citada Ley,
se aplicará el tIpO lDlPOSltIVO del 6 por 100 a los servicios de
host~l~ría y acam~ento, .105 de restaurantes y, en general, el
swmmstro de comidas y bebIdas para consumir en el acto, excepto
los prestados por hoteles de S estrellas o restaurantes de 5
tenedores,
. '!?sta Dirección, I General considera ajustada a derecho la

slgUl;ente contestaclo.n a la consulta formulada por la Asociación
NllClOnal de la PropIedad Balnearia:

~er~.-Los servicios de hostelería y los prestados por los
e.stablecuDlentos termales a que se refieren los escritos de consulta
tIenen la consideración de prestaciones de servicios a efectos del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Segundo.-La base imponible de dichos servicios estará consti
tuida por el importe total de la contraprestación de los mismos sin
que, a estos.efectos, puedan c~nsiderarse los servicios prestados por
los balneanos como accesonos a los prestados por los estableci
mientos de hostelería.

Tercero.-EI tipo impositivo aplicable a los referidos servicios es
el del 12 por 100. .

1':f~ obstante, tributarán al tipo impositivo del 6 por 100 los
sefVlClOS de hosteleria y restaurante distintos de los prestados por
hoteles de 5 estrellas o restaurantes de S tenedores.

Madrid, 1 de septiembre de 1986.-El Director general Fran-
cisco Javier Eiroa Villamovo. '
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24184 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 23 de junio de 1986, por la que la Asociación de
Empresarios de Control de Plagas y Aplicación de
Pesticidas formula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido al amparo de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre.

Visto el e~cri.to de 23 de junio de 1986 por el que la Asociación
de Empresanos de Control de Plagas y Aplicación de Pesticidas
form~ consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la citada Asociación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
~ón con el Impuesto sobre el Valor Añadido al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46(1985, de 27 de diciembre;

Resultando que se consulta el tipo impositivo aplicable en el
Impuesto sobre el Valor Añadido a los servicios de desinfección,

24186 RESOLUClON de 29 dejuJio de 1986. de la Subsecre
~arfa del 1merior, por la que se publica la concesión de
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil,
en su categoría de Cruz con distintivo blanco, a don
Manuel Ramirez Sánchez y don Angel Rafael Rodri..
guez Garcfa, Guardias segundos de dicho Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado b)
d~l ~eglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil, aprobado por Orden de I de febrero de 1977 «((Boletín Oficial
del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el «Boletín Oficial del
Estado!) la. ~oncesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Clvll, en su categoría de Cruz con distintivo blanco, a don
Manuel Ramírez Sánchez y don Angel Rafael Rodríguez Garcia
Guardias segundos de dicho Cuerpo. '

.A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del
artICulo 165, 2, ID, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma
del Sistema Tributario.

Madrid, 29 de julio de 1986.-El Subsecretario, Rafael Vera
Femández-Huidobro.
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